
 

 

 

 

 

 

Circular. 

Asunto: Aviso Sobre Seguro De Gastos Médicos Escolares 

 

 

Estimados Padres de familia: 

 Sabemos lo importante que es seguir protegiendo mejor a nuestros alumnos y por lo tanto 

es de vital importancia adaptarnos a la nueva normalidad que cada uno de ellos vive en casa.  

 Por esta razón, y fomentando las acciones ante esta pandemia, Seguros Monterrey New 

York Life ampara dentro de la cobertura de Accidentes Escolares los gastos médicos de accidentes 

que ocurran en el hogar dentro de los horarios establecidos 7:30 a 14:00 hrs. de lunes a viernes, 

para actividades académicas avaladas por el BCLB (ACUDES), así como actividades extraescolares 

reportadas por el Bachillerato con antelación a la aseguradora. 

  Los alumnos se encuentran protegidos por la cobertura de la póliza de Accidentes 

Escolares dentro de su hogar, durante la vigencia de esta. 

 Se excluyen días de festivos, de asueto, fines de semana y vacaciones (en nuestra opción 

contratada Año Calendario), así como accidentes en bicicleta, triciclo, patineta, patines, moto, 

motoneta, cuatrimoto, trimoto, actividades deportivas no avaladas por la institución y 

enfermedades preexistentes o crónicas que no deriven de un accidente (proceso agudo). 

  

Requisitos para el Trámite de Reembolsos: 

✓ Aviso de Accidente y Enfermedad a servicios médicos del bachillerato (únicamente, nunca a la 

aseguradora ya que no procederá el reembolso). 

 ✓ Formato de Reembolso 

✓ Presentar carta por parte de la Institución Educativa. 

✓ Informe médico 

✓ Estudios que corroboren el diagnóstico  



✓ Facturas con desglose de los gastos a nombre de papá, mamá o tutor (por tratarse de menores 

de edad). 

 

Con estas acciones cumplimos nuestro propósito de Protegerte Mejor, acompañarte en todo 

momento y brindándote el mejor servicio y la protección que tú y tu familia necesitan. 

Contacto con el bachillerato:  

Correo: servicio.medico@umg.edu.mx  
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